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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 720/2012-7, promovido por EDUARDO ENRIQUE RUBIO HERRERA, 

contra actos de la Junta Especial Número 34 de la Federal de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, con 
fecha cuatro de junio de dos mil doce, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero 
perjudicado Luis Mahbud Sarquis, para que comparezcan a defender sus derechos, haciéndole saber que en 
la demanda de garantías como acto reclamado se señala “…El acuerdo de fecha 14 de mayo de 2012”; en la 
inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se 
encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de trece de marzo de dos mil trece, por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber al tercero perjudicado Luis 
Mahbud Sarquís, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer los derechos que estime 
pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de 
notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de garantías. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 13 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Antonia Medrano Reyther 
Rúbrica. 

(R.- 365767)   
Estado de México  

Poder Judicial 
Juzgado Octavo Civil del Distrito Judicial de Toluca, 

con residencia en Metepec, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 121/09-1, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

GUILLERMO PEREZ MARTINEZ, en contra de ABRAHAM HERIBERTO DUEÑAS MONTES, el Juez Octavo 
Civil de Primera Instancia de Toluca, con Residencia en Metepec, México, mediante diligencia de fecha 
veinticinco de marzo del dos mil trece, se señaló las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la celebración de la NOVENA ALMONEDA 
DE REMATE del bien inmueble embargado, que lo es el ubicado en: LA CASA Y TERRENO DE PROPIEDAD 
CONDOMINAL, UBICADO EN MANZANA SEIS, LOTE SIETE DEL CONDOMINIO TENANCINGO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, INDIVISO 1.6% (UNO PUNTO SEIS POR 
CIENTO), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.20 MTS. CON AREA COMUN; AL SUR: 
8.30 MTS. CON LOTE 6; AL ORIENTE: 15.00 MTS. CON LOTE 8; AL PONIENTE: 15.60 MTS. CON AREA 
COMUN. CON UNA SUPERFICIE DE 153.00 METROS CUADRADOS. Inscrito en el Registro Publico de la 
Propiedad bajo la Partida numero 1,134, Volumen 75, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 11 de febrero 
de 2008, inscrito a nombre de MARIA TERESA FLORES MARIN. Con una deducción del diez por ciento a la 
cantidad que sirvió de base para el remate arrojando la cantidad de $341,362.27 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 27/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos tercera partes del precio indicado, por lo que se convoca a postores 
debiendo citar personalmente a las partes del día y hora señalado. 

PUBLIQUESE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DEL JUZGADO, SIN QUE MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL 
ULTIMO EDICTO Y LA FECHA DE LA ALMONEDA, DADO EN EL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, A LOS UN DIA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. DOY FE. 

FECHA DE ACUERDO: 25/03/13 
Primer Secretario adscrito al Juzgado Octavo Civil de Toluca, 

con residencia en Metepec, México 
Lic. Josefina Hernández Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 366138) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
MARIA PIEDAD BUCIO SANCHEZ 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 484/2012, promovido por Antonio Zamora Zamora, contra actos 

del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como parte tercero 
perjudicada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de enero de dos mil trece, la citada 
autoridad responsable, ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 28 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Claudia Angélica Millán Peraza 
Rúbrica. 

(R.- 364952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: Luz Elena Arrollo Lugo, Víctor Manuel Salado Santiago, Juan Gómez Guzmán, M. Guadalupe González 
Robles, Norma Angélica Romero Fernández, María de la Luz Vázquez Hernández, Esperanza Villanueva 
Flores, Gabriel Ron Castro, Minerva Torres Guevara y María Isabel Alvarez Dávalos. 

En el juicio de amparo 574/2009-VII, promovido por EJIDO DE COPALITA MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, contra los actos que reclama del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD y OTRAS 
AUTORIDADES, que hacen consistir en forma esencial en: el acuerdo de tres de octubre de dos mil uno, por 
el que se ordena el lanzamiento de los demandados en el juicio de origen 866/2001 del índice de la 
responsable, respecto del predio ordenó emplazar a dichos terceros por edictos para que comparezcan  
al presente procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés  
legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jal., a 12 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 364995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
JORGE SALAZAR ACOSTA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 469/2012, promovido por ERENDIRA GABRIELA SALINAS RODRIGUEZ, 

contra actos del Juez de Primera Instancia, de Control y Juicio Oral del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, con residencia en esta ciudad, reclamando: “… la resolución de 1 de marzo del año en curso, dentro 
de la causa penal JC/48/2012; … a través del cual se confirma el no ejercicio de la acción penal de fecha 
nueve de diciembre del 2011”; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte 
tercero perjudicado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 7 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Ana Lorena García Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 364902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 48/2012 del índice de este Tribunal, promovido por Jonathan 

Ismael Alfredo Barrios Pichardo, contra actos del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, Juez Décimo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Congreso de la Unión, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, Secretario de Gobernación y Director del Diario Oficial de la Federación,  
en los que se reclama la aplicación, la promulgación, aprobación, expedición, publicación de los artículos 294 
y 295 del Código Federal de Procedimientos Penales; con fundamento en los artículos 30, fracción II de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el 
emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados Juan Manuel Leguízamo Solano y Francisco Ventura Paz, 
para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por 
apoderado que puedan representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias 
simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse dentro del 
término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos 
deberán publicarse los días quince de abril, veintidós y veintinueve de abril de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 14 de marzo de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 364954)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
JOSE ERNESTO RAMOS OROZCO. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero perjudicado: José Ernesto Ramos Orozco, dentro del 

juicio de amparo 97/2013, promovido por Guadalupe Hernández Romero, representante legal de la menor de 
edad Johana Berenice Morales, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

 Acto reclamado: la sentencia de 23 de octubre de 2012, dictada en el toca 291/2012. 
 Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 27 de febrero de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 364982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Mateo Hernández Ortega y Jorge Luis Domínguez Juárez” 
En los autos del juicio de amparo número 1306/2012, promovido por Víctor Manuel Arias López, contra 

actos del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas y otra autoridad; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, a 
pesar de que este órgano jurisdiccional realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación la República Mexicana, haciendo de 
su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento de que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Omar Maldonado Villafuerte 

Rúbrica. 
(R.- 365000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
MARLEN GIL BARRAGAN 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 749/2012-II-7, promovido por Germán Reyes Murguía, contra actos del Juez de 
Control del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México y otras autoridades, con fundamento en lo dispuesto 
por la fracción III, inciso b) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, 
emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veintidós 
minutos del uno de abril de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 5 de marzo de 2013. 

Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
José Manuel Torres Angel 

Rúbrica. 
(R.- 365018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

CARMEN MIREYA MARTINEZ DOMINGUEZ 
En los autos del juicio de amparo directo número 237/2013, promovido por HERIBERTO MARTINEZ 

MARIN, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 944/2011, por auto de fecha ocho de marzo de dos mil trece, 
el Magistrado en funciones de Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la tercero perjudicada Carmen Mireya Martínez Domínguez, por medio de edictos para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
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ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior  
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del quince de abril de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 8 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 364958)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En juicio amparo número 1858/2012-8, promovido por ROSA MARIA LOPEZ REYES, contra actos de la 
Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje, se ordena emplazar por edictos a Ramón 
Quezada Cabrera (tercero perjudicado) a efecto presentarse dentro próximos 30 días ante ésta autoridad, 
emplazamiento bajo términos artículo 30 fracción II Ley Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicación supletoria; bajo apercibimiento que de no comparecer, con apoyo en el numeral 30 fracción II de la 
Ley de Amparo, se notificarán las subsecuentes notificaciones por lista, hasta en tanto señale domicilio para 
tal efecto. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, periódico El Excelsior y estrados 
del Juzgado. 

Zapopan, Jal., a 25 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Covarubias Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 365388)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1031/2012, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en contra de MANGUEROS DEL SUR, 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL, S. DE R.L. DE C.V. Y OTRO, se ordenó emplazar por medio de 
EDICTOS al tercero perjudicado MANGUEROS DEL SUR SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL, S. DE R.L. 
DE C.V., para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de la tercera 
en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra 
de la sentencia de fecha tres de septiembre del dos mil doce. 

México, D.F., a 2 de abril de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 365559) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
 Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, autos de fecha primero, veinte de febrero del dos 

mil doce, once y veinticinco de febrero del dos mil trece, quince de marzo del dos mil trece, expediente 
2399/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ en representación contra 
PATRICIA TORIJA AMADOR convóquese postores, primera pública almoneda de remate inmueble 
embargado Casa Habitación sujeta a régimen de propiedad en condominio marcada con el número dieciocho 
guión uno de la Calle Décimo Congreso del Fraccionamiento “Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Educación” sección Volcanes del Sur Ciudad de Puebla, construida sobre la fusión de los lotes de terrenos 
número cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco con frente a la calle Décimo Congreso de los que constituyen la 
Unidad Habitacional del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación Sección Volcanes del Sur 
de la Ciudad de Puebla, por medio de tres edictos a publicar en término de nueve días en el Diario Oficial de 
la Federación, en las puertas del Juzgado. Posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de remate a 
celebrarse a las once horas del día quince de mayo del dos mil trece. Siendo postura legal la cantidad de 
trescientos ochenta y nueve mil, ciento treinta y tres pesos con treinta y tres centavos moneda nacional que 
cubre las dos terceras partes del valor avalúo. Hágase saber al deudor que puede liberar el bien embargado 
en autos pagando íntegramente el monto sus responsabilidades. Disposición autos Secretaría Juzgado. 

Puebla, Pue., a 2 de abril de 2013. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 365370)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jalisco 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 479/2012-III-A, promovido por Juan Manuel Mendiola Mancilla, se 
ordenó emplazar a María de Jesús López Agustín, toda vez que le resulta el carácter de tercera perjudicada 
en la causa penal 3078/2005, del índice del Juzgado Militar adscrito a la Quinta Región Militar, con residencia 
en Zapopan, Jalisco. 

Así lo proveyó y firma el Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
Jaime Arturo Garzón Orozco, quien actúa en amparo con la competencia contemplada en el Apartado 
Tercero, del Acuerdo General 25/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ante el secretario 
Gerardo Eduardo García Salgado, que autoriza y da fe. 

Atentamente. 
Puente Grande, Municipio de Juanacatlán, Jal., a 20 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 
Lic. Gerardo Eduardo García Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 365376)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 1740/2012-IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
JUAN ROCHA. 
En los autos del juicio de amparo 1740/2012-IV, promovido por Marcelino Ortiz Rivas, contra actos del 

Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, y en virtud de que se le señaló como tercero 
perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el quince  
de marzo último, se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, de 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 el Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del referido tercero perjudicado,  
en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto 
reclamado consiste en: el desalojo de manera forzosa con uso de la fuerza pública y cateo respecto del 
inmueble ubicado en el Lote número dos, ubicado en la Congregación de San Javier, Santiago Nuevo León, 
con las medidas y colindancias siguientes, al norte ocho metros con cincuenta centímetros, al sur nueve 
metros con ochenta centímetros, al oriente treinta y siete metros y al poniente treinta y siete metros; 
haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación 
de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y se le informa que se 
encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del nueve de mayo de dos mil trece, para el 
verificativo de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 20 de marzo de 2013. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Eloísa Escobar Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 365142)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 2490/2012 
EDICTO 

Mediante auto de veintinueve de noviembre de dos mil doce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por 
Esperanza Rico Camino, contra actos de la Administración Local de Recaudación Guadalajara, que quedó 
registrada con el número 2490/2012; asimismo, se tuvo como tercero perjudicado a Rico Camino CIA, 
sociedad anónima de capital variable; ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la fecha se haya emplazado a 
dicho tercero perjudicado; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste 
a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional está 
señalada para las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL TRECE. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 8 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Aída Elizabeth Alférez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 365811)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Penal 
EDICTO 

En la causa penal número 127/2001-III, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, instruido 
contra Santa Magdalena Uribe Orozco, por el delito de robo genérico, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos, a efecto de lograr la presentación del testigo Esteban Uribe Chavez, a quien se le hace 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito ubicado en Boulevard Luis Donaldo 
Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, Primera Etapa, Edificio “B”, 2º. 
Piso, del Poder Judicial de la Federación, código postal 42084, en Pachuca, Hidalgo, a las once horas del 
veintiuno de mayo de dos mil trece, a efecto de que rinda la ampliación de su declaración y se lleven a cabo 
los careos constitucionales entre él y la referida procesada, por lo cual se requiere al testigo señalado para 
que a la audiencia citada se presente puntual y debidamente identificado con documento oficial como cédula 
profesional, pasaporte, cartilla militar, credencial para votar con fotografía y/o licencia de manejo. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de la citación. 

Pachuca, Hgo., a 5 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Ma. Magdalena Castrejón Huico 
Rúbrica. 

(R.- 366010) 



Lunes 22 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

ADL 372/2012 
EDICTO 

A: HARD BODY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL 372/2012, PROMOVIDO POR JORGE 

ERNESTO RODRIGUEZ GRANADOS Y EDUARDO CHAVEZ PEÑUELAS, a través de su apoderado JOSE 
JESUS SALVADOR CABRERA MARTINEZ, CONTRA DE ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
VEINTIOCHO DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN GUANAJUATO, 
GUANAJUATO, CONSISTENTE EN EL LAUDO DE TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE LABORAL 1809/2007; COMO ESTA ORDENADO EN PROVEIDO 
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMPLACESE A JUICIO POR EDICTOS A LA TERCERA 
PERJUDICADA HARD BODY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL CUAL SE PUBLICARA 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, REQUIENDOLA PARA QUE 
COMPAREZCA EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE LOS EDICTOS RESPECTIVOS, AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO. 

Guanajuato, Gto., a 1 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Lic. Silvia Gutiérrez Toro 

Rúbrica. 
(R.- 364986)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

AURELIO DIAZ HURTADO 
En los autos del juicio de amparo directo número 109/2013, promovido por JUAN DIAZ NUÑEZ, en contra 

de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca civil 101/2012, por auto de fecha cinco de marzo de dos mil trece, el Magistrado 
Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero 
perjudicado a Aurelio Díaz Hurtado, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a partir del quince de abril de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 5 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 364999) 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de abril de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

ADC 1058/2012. 
EDICTO 

A: CIUDAD SATELITE LOMA DE LAS HILAMAS, SOCIEDAD ANONIMA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL 1058/2012, PROMOVIDO POR JOSE 

ISABEL ZAMARRIPA, CONTRA EL ACTO DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN GUANAJUATO, GUANAJUATO, CONSISTENTE EN LA 
SENTENCIA DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, DICTADA EN EL TOCA 200/2012; COMO ESTA 
ORDENADO EN PROVEIDO DE VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMPLACESE A JUICIO 
POR EDICTOS A LA TERCERA PERJUDICADA CIUDAD SATELITE LOMA DE LAS HILAMAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, EL CUAL SE PUBLICARA POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA, REQUIENDOLA PARA QUE COMPAREZCA EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS RESPECTIVOS, AL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, QUE LA COPIA 
SIMPLE DE A DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO. 

Guanajuato, Gto., a 27 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Silvia Gutiérrez Toro 
Rúbrica. 

(R.- 364997)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

A: TERCERA PERJUDICADA: 
Norma Alicia Solano Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a Norma Alicia Solano Rodríguez, tercera perjudicada, dentro del 

juicio de amparo civil 1262/2012, promovido por María Esperanza Rodríguez Badillo, contra actos de la 
Décima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia Del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

V.- Acto reclamado.- La resolución de fecha 12 de septiembre de dos mil doce, dictada en el toca 
431/2012. 

VII.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama.- 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación  del presente, a defender sus derechos, apercibida 
que de no comparecer, se continuara el juicio sin su presencia, haciéndole las ulteriores notificaciones en las 
listas que se finjan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 4 de marzo de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Silvia Gutiérrez Toro 
Rúbrica. 

(R.- 365005) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 872/2012, promovido por Tomas Rosas Galicia, contra actos del Juez y 

Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil, así como al Juez y Actuario adscritos al Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; de quienes reclama 
de las dos primeras todo lo actuado en el juicio ordinario civil 1365/2010, incluyendo la orden de desalojo y/o 
lanzamiento del inmueble ubicado en calle Dentistas número 52, colonia El Sifón, Delegación Iztapalapa, 
código postal 09400, Distrito Federal, y su ejecución; de los restantes el ilegal emplazamiento al juicio 
304/2009 y todo lo actuado en el mismo, así como su ejecución; demanda admitida el tres de octubre de dos 
mil doce, la cual se tuvo por ampliada en proveído de veintitrés de octubre de dos mil doce y con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, 
mediante proveído de veinticinco de febrero de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
perjudicado ISIDRO SANDOVAL GOMEZ., para que se presente dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; con el 
apercibimiento de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amaro; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María de la Luz Colín Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 365214)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

LUCIA ZARATE ROJAS. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
167/2013-I, contra actos de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en 
ciudad Victoria, Tamaulipas, dentro del toca penal 20/2011, derivado del proceso 741/2011, que se siguió ante 
el Juez Cuarto ahora Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial, con residencia en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, por el delito de robo con violencia y robo domiciliario. En la aludida sentencia se 
condenó a la reparación del daño en favor de LUCIA ZARATE ROJAS, por tanto, en el juicio de amparo se le 
otorga el carácter de tercero perjudicada. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de 
la demanda de garantías, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días 
contados al día siguiente de la última publicación; y se le apercibe que pasado el término y de no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía y las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal colegiado, de 
conformidad a lo que dispone el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 19 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 365344) 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de abril de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: JOAQUIN JIMENEZ FLORES Y COARSA 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 705/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Peñaloza Escobar Miguel Angel contra Coarsa Construcciones y Diseño, S.A. de C.V. y 
Joaquín Jiménez Flores, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó 
emplazar por edictos a los terceros perjudicados Joaquín Jiménez Flores y Coarsa Construcciones y Diseño, 
S.A. de C.V., haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de 
amparo interpuesto por Miguel Angel Peñaloza Escobar, contra la sentencia dictada por esta Sala el 
veinticinco de octubre de dos mil once, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de 
traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata 
número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 25 de febrero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 365367)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ACTORA: FIANZAS DORAMA, SOCIEDAD ANONIMA (ANTES ING FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
ANTES AXA FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA). 

CODEMANDADA: MARIA SOLORZANO CRUZ. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 622/2011-II, promovido por fianzas Dorama, sociedad anónima 

(antes Ing Fianzas, sociedad anónima, antes Axa Fianzas, sociedad anónima) atendiendo a que de 
constancias de autos se advierte que no fue posible emplazar a la codemandada María Solórzano Cruz; 
atento a ello, como lo solicitan los ocursantes, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de 
Comercio, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la legislación mercantil en cita, procédase al emplazamiento de la enjuiciada antes 
mencionada, por medio de edictos a costa de la parte actora, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en algún periódico de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete 
días, a fin de que por ese medio se dé a conocer a la pluricitada codemandada la existencia del presente 
procedimiento, para que ocurra ante esta autoridad y comparezca al presente procedimiento en defensa de 
sus derechos y, en su caso, ofrezca las pruebas que estime convenientes; concediéndosele para tal efecto el 
término de treinta días para hacerlo, el cual empezara a correr a partir del día siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en esta secretaría II, copia simple del escrito de demanda y anexos 
correspondientes. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de abril de 2013. 

El Secretario 
Mauricio Eduardo Callado Feria 

Rúbrica. 
(R.- 365545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
D.A. 448/2012 

EDICTO 

TERECERA PERJUDICADA JOSSEMI, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo 448/2012, promovido por DANIEL MIMOUN Y SIMON ATTIAS, por 

conducto de su representante Antonio Belaunzarán Martínez, en contra de la sentencia de diecisiete de 
agosto de dos mil once, dictada en el juicio de nulidad 530/08-EPI-01-4 del índice de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera perjudicada 
JOSSEMI, S.A. DE C.V., a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia simple del escrito de demanda de amparo, así como del auto 
de once de octubre de dos mil doce, a través del cual se admitió a trámite la demanda de amparo, apercibida 
de que en caso de no apersonarse a este juicio, por sí o por su apoderado que lo represente, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista. 

Asimismo, de conformidad con el referido artículo 315, se informa que el presente edicto será publicado 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Erika Beatriz Gutiérrez Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 365555)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
D.A. 448/2012 

EDICTO 

TERECERA PERJUDICADA 
VINTAGE ALL IN ONE, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo 448/2012, promovido por DANIEL MIMOUN Y SIMON ATTIAS, por 

conducto de su representante Antonio Belaunzarán Martínez, en contra de la sentencia de diecisiete de 
agosto de dos mil once, dictada en el juicio de nulidad 530/08-EPI-01-4 del índice de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera perjudicada 
VINTAGE ALL IN ONE, S. DE R.L. DE C.V., a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia simple del escrito de demanda de amparo, así 
como del auto de once de octubre de dos mil doce, a través del cual se admitió a trámite la demanda 
de amparo, apercibida de que en caso de no apersonarse a este juicio, por sí o por apoderado que lo 
represente, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. 

Asimismo, de conformidad con el referido artículo 315, se informa que el presente edicto será publicado 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Erika Beatriz Gutiérrez Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 365558) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSA: ESPERANZA GARCIA MARTINEZ. 
TERCERA PERJUDICADA: SUCESION A BIENES DE ELISA URIGÜEN GORONAETA VIUDA DE 

MANRESA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTONIO MANRESA URIGÜEN. 
En los autos del juicio de amparo 1062/2012-II, promovido por Esperanza García Martínez, atendiendo  

a que de constancias de autos se advierte que no fue posible emplazar a la tercera perjudicada sucesión a 
bienes de Elisa Urigüen Goronaeta viuda de Manresa, por conducto de su representante Antonio Manresa 
Urigüen; atento a ello, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena 
emplazarla por medio de edictos a costa de la quejosa, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, para 
dar a conocer por ese medio a la tercera perjudicada, que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos en este juicio; quedando a su disposición 
en la secretaría de éste órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo; apercibida que  
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de abril de 2013. 

El Secretario 
Mauricio Eduardo Callado Feria 

Rúbrica. 
(R.- 365589)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MARGARITA REBECA PONCE DE LEON MENDEZ Y PEDRO AMADOR RUIZ LOPEZ 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 95/2012/1, deducido del juicio Ordinario Civil 

seguido por Pedroza Moyo Irma Yolanda contra Gutiérrez Ramírez Rosa María y Alejandro Mejía Carmona, la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los 
terceros perjudicados Pedro Amador Ruiz López y Margarita Rebeca Ponce de León Méndez, haciéndoles 
saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este 
edicto, para comparecer ante el H. Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a defender 
sus derechos, en el juicio de amparo D.C. 807/2012 interpuesto por Rosa María Gutiérrez Ramírez y 
Alejandro Mejía Carmona contra la sentencia dictada por esta Sala el veinticuatro de abril de dos mil doce, en 
el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la 
H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su 
domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION”. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 365874) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUE., POR AUTOS DE FECHAS, SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SEIS  
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, TRES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE Y VEINTISIETE 
DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, ORDENA CONVOQUESE POSTORES REMATE SEGUNDA 
ALMONEDA DE REMATE BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PORCION RESTANTE QUE 
ACTUALMENTE SE IDENTIFICA COMO LOTE NUMERO SIETE DENOMINADO SALDAÑA CHICA 
UBICADO EN LA SEGUNDA SECCION DEL BARRIO DE LA ASUNCION DE SAN FRANCISCO 
TOTIMEHUACAN DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE., hoy INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO 
OCHOCIENTOS DIECISIETE DEL BOULEVARD VALSEQUILLO SECCION SEGUNDA DEL BARRIO DE LA 
ASUNCION DE SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN, PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO BAJO EN NUMERO DE PREDIO MAYOR 208334, 
propiedad del demandado MANUEL SOLANA RIVERO también conocido como MANUEL MARIA DE LA 
SANTISIMA TRINIDAD SOLANA RIVERO, siendo postura legal la cantidad de $1’830,000.00 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), SEÑALANDOSE LAS 
DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA Y PUBLICA ALMONEDA DEL INMUEBLE ANTES SEÑALADO, 
QUEDANDO ANTECEDENTES OFICIALIA MAYOR DE ESTE JUZGADO, EXPEDIENTE NUMERO 21/2008 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL INSTAURADO POR EL LIC. MANUEL MARQUEZ MORALES POR SU 
REPRESENTACION EN CONTRA DEL DEMANDADO MANUEL SOLANA RIVERO también conocido como 
MANUEL MARIA DE LA SANTISIMA TRINIDAD SOLANA RIVERO, Y MARIA ISABEL MIER NAYLOR. 

Para su publicacion por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad Judicial, a 11 de abril de 2013. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 366105)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CAPITAL, ORDENA POR 
AUTOS FECHAS ONCE DE DICIEMBRE DOS MIL DOCE, CATORCE DE ENERO, ONCE Y VEINTIUNO DE 
FEBRERO, Y QUINCE DE MARZO, ESTOS DEL DOS MIL TRECE, CONVOCAR POSTORES A REMATE 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, RESPECTO INMUEBLE EMBARGADO IDENTIFICADO COMO CASA 
MARCADA CON EL NUMERO CUATRO, DEL CONJUNTO HABITACIONAL HORIZONTAL, SUJETO AL 
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL GENERAL DOS MIL 
TRESCIENTOS DIEZ, DE LA CALLE SAN ISIDRO, DE LA COLONIA SAN ISIDRO CASTILLOTLA, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, SIENDO PRECIO DE AVALUOS EMITIDOS EN JUICIO LA CANTIDAD DE 
QUINIENTOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA DOS TERCERAS PARTES DE LOS AVALUOS, O SEA TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL; 
HABIENDOSE SEÑALADO AUDIENCIA DE REMATE PARA LAS DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO. ASIMISMO SE HACE SABER A LOS DEMANDADOS, QUE PUEDEN 
SUSPENDER REMATE CUBRIENDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS EN LA CAUSA, HASTA ANTES DE CAUSAR ESTADO AUTO DE FINCAMIENTO REMATE. 
EXPEDIENTE 467/2010, JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMUEVE FERNANDO SALAZAR MARTINEZ 
CONTRA BERENICE DOMINGUEZ TORRES Y CARLOS ANDRES FERNANDEZ BUCIO. DISPOSICION 
AUTOS SECRETARIA DE JUZGADO. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 10 de abril de 2013. 
El Diligenciario Enlace del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 366134) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercero perjudicada 
GUADALUPE RIVERA CABALLERO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 2552/2012-II Y ACUMULADO 2553/2012-III, PROMOVIDO POR 

COMERCIALIZADORA TORREBLANCA, S.A. DE C.V., Y GRUPO NUEVA COMERCIAL TB, S.A. DE C.V., 
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 2552/2012-II Y ACUMULADO 2553/2012-III, PROMOVIDO POR 
COMERCIALIZADORA TORREBLANCA, S.A. DE C.V., Y GRUPO NUEVA COMERCIAL TB, S.A. DE C.V., 
contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO DOCE DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
DEL DISTRITO FEDERAL Y PRESIDENTE ADSCRITO, consistente en ”EL AUTO DE FECHA 6 DE 
OCTUBRE DE 2011, EL SUPUESTO CITATORIO, REALIZADO POR EL ACTUARIO ADSCRITO A LA 
RESPONSABLE DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2011, SUPUESTO RAZON CITATORIO DE FECHA 18 DE 
FEBRERO DE 2011, SUPUESTO INSTRUCTIVO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2011, SUPUESTO 
EMPLAZAMIENTO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2011, PROVEIDO DE FECHA 6 DE OCTUBRE de 
2011, QUE OBRAN A FOJAS 9 A 12 Y 68 A 71 DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RADICADO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE CON NUMERO: 1275/2010”, se le ha señalado a usted como tercero 
perjudicada y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintidós de enero de dos mil 
trece, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección 
de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que deben presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por 
sí o por conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Diana Ernestina Moreno Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 365728)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

DEMANDADA: GRUPO DE DISTRIBUCION PORTEO Y PROMOCION, SOCIEDAD ANONIMA  
DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 800/2012-IV, promovido por Mexilac, sociedad anónima de 
capital variable, en contra de Grupo de Distribución Porteo y Promoción, sociedad anónima de capital variable, 
se dictó el siguiente auto que en lo conducente dice: 
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“México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil trece. 
Agréguese el escrito signado por Carlos Ramos Correa, apoderado de la actora Mexilac, sociedad 

anónima de capital variable, personalidad que tiene reconocida en autos; en atención a su contenido, toda vez 
que se han agotado los medios para realizar el emplazamiento de la demandada Grupo de Distribución Porteo 
y Promoción, sociedad anónima de capital variable, y al no poder obtener el domicilio en el cual se realice el 
emplazamiento a dicha demandada, con fundamento en los artículos 1068, fracción IV, 1070, del Código de 
Comercio, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria al 
código en cita, se ordena su emplazamiento por medio de edictos a costa de la parte actora, que se 
publicarán por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un 
periódico local del Distrito Federal; lo anterior, para que en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, produzcan ante este órgano jurisdiccional su contestación de la demanda 
instaurada en su contra por Mexilac, sociedad anónima de capital variable, oponga las excepciones y 
defensas que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que considere pertinentes, 
relacionándolas con los hechos de la litis y acompañe los documentos base de las excepciones que proponga, 
como lo exige la ley, con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, de acuerdo con los artículos 328 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento 
de aplicación supletoria por mandato expreso del ordinal 1063 del Código de Comercio.” 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Olga Patricia Díaz Muciño 

Rúbrica. 
(R.- 365732)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ y BLANCA LAURA ANGULO 
VAZQUEZ. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Edgar Alan López Barba, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el diez de 
febrero de dos mil once, dentro del toca penal 3892/2010, por la comisión del delito de homicidio calificado; 
por auto de dieciocho de noviembre de dos mil once, se registró la demanda de amparo directo bajo el 
número 1013/2011, y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ y BLANCA 
LAURA ANGULO VAZQUEZ, les asiste el carácter de terceros perjudicados en el presente juicio de amparo; 
por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la 
búsqueda de los terceros perjudicados en los domicilios donde pudiesen ser emplazados, con fundamento en 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, 
sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma fecha, este tribunal ordenó el 
emplazamiento de ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ y BLANCA LAURA ANGULO VAZQUEZ, por medio  
de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
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partir del siguiente al de la última publicación, los citados ter ceros perjudicados se apersonen al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, 
fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia  
de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 7 de febrero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Sara Elena Gavan Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 364957)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: JOSE IGNACIO GASTELUM FLORES. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Julio César Parra Parra o Julio César Parga 

Parga, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su 
contra el uno de marzo de dos mil doce, dentro del toca penal 54/2012, por la comisión del delito Robo de 
vehículo de motor con violencia; por auto de diez de mayo de dos mil doce, se registró la demanda de amparo 
directo bajo el número 468/2012, y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a JOSE IGNACIO GASTELUM 
FLORES, le asiste el carácter de tercero perjudicado en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó 
proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero 
perjudicado en los domicilios donde pudiesen ser emplazados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido 
resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de 
dicho tercero perjudicado, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, los citados ter ceros perjudicados se apersonen al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, 
fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia  
de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 7 de febrero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Sara Elena Gavan Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 364968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MANUEL LOPEZ RAMIREZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En el juicio de amparo directo 748/2011, promovido por Abner López Alegría, por propio derecho, consta 

esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como 
autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en Pichucalco, Chiapas, y como parte tercera perjudicada resulta ser 
Manuel López Ramírez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
veinticuatro de marzo de dos mil once, dictada en el toca penal 18-C/2011, en la que se dictó sentencia 
condenatoria al quejoso como responsable del delito de homicidio calificado, cometido en agravio de Ignacio 
López Alegría; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 17, y 20 de la Carta 
Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: la autoridad responsable emitió una 
pena de prisión excesiva, que al dictar sentencia existió parcialidad ya que no lo ubicó en un grado de 
participación, y que no fueron analizados debidamente las pruebas por que de ellas no se acredita su 
participación, así también, estima que se violan en su perjuicio las garantías de seguridad y legalidad 
contenidas en el artículo 16 del indicado numeral, ya que no se fundó ni motivó la causa legal de 
procedimiento; asimismo considera que no realizo una debida individualización de la pena, pues la que le fue 
impuesta resulta excesiva, en consecuencia, que resulta inocente del delito que se le atribuye; por tanto, de 
conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán 
de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercera perjudicada, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de marzo de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 364970)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 1065/2012-C 
EDICTO 

MARIO MANUEL SANCHEZ VILLAFUERTE, en su carácter de tercero extraño a juicio, promovió juicio de 
garantías número 1065/2012-C, contra actos que reclama del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE 
TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO y EJECUTOR 
DEL JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ ESTADO DE MEXICO, consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario civil reivindicatorio 
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radicado con el número 491/2007-1, promovido por INMOBILIARIA COLPER, sociedad anónima, en contra de 
OPERADORA DE ESTACIONAMIENTOS ELI-PARK DE MEXICO, sociedad anónima de capital variable y 
ROMAN MERCADO FLORES y relacionado con la determinación y resolución pronunciada en el expediente 
491/2007 del índice del Juzgado Noveno de lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Estado de México. 

En el juicio de amparo en cita, se han señalado las DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y TRES MINUTOS 
DEL CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros perjudicados a INMOBILIARIA COLPER, sociedad anónima de capital variable, 
ESTACIONAMIENTOS ELI PARK, sociedad anónima de capital variable y ROMAN MERCADO FLORES, y, 
toda vez que se desconoce el domicilio actual y correcto de dichas partes, se ordena su notificación por medio 
de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado 
federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de marzo 2013. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alfonso Ruiz Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 365396)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

EDGAR GARCIA GUILLERMO 
DONDE SE ENCUENTRE 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL JUICIO 

DE AMPARO 70/2013-II-A, PROMOVIDO POR OSCAR URIEL CORDOVA MAXIMO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO 
DE FORMAL PRISION DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 
123/2012, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE ROBO EN 
AGRAVIO DE SERVICIO TLAXIACA S.A. DE C.V. SUCURSAL TORNACUXTLA, CLARA GABINA VEGA 
VALLE Y CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V. ASI COMO EL DIVERSO DE ASALTO EQUIPARADO 
AGRAVADO, COMETIDO EN AGRAVIO DE AGUSTIN AZPEITIA DIAZ, JUAN ORTIZ ORTIZ, JULIETA 
PEREZ MONZALVO Y EDGAR GARCIA GUILLERMO, DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADO COMO 
TERCERO PERJUDICADO ESTE ULTIMO Y EN EL QUE SE ORDENA EMPLAZARLE POR MEDIO DE 
EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A DICHO ORDENAMIENTO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO 
DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN 
LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN UN LUGAR 
VISIBLE DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBARA 
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PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA MESA DOS DE LA SECCION DE AMPARO DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL. 
EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN 
LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA 
COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 9 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Francisco Alberto García Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 366015)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO, JESUS EMETERIO ORTIZ FELIX. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSE ANTONIO MENDOZA REYES, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el catorce de julio de dos mil seis, dentro del toca penal 1321/2006, por la comisión del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO CON VENTAJA EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio del tercero 
perjudicado JESUS EMETERIO ORTIZ FELIX, por auto de treinta y uno de enero de dos mil trece, se radicó 
la demanda de amparo directo bajo el número 95/2013 y de conformidad con el artículo 5o, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido 
dentro de la causa penal 328/2005, de origen, le asiste el carácter de tercero perjudicado en el presente juicio 
de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se 
ordenó la búsqueda del citado tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para 
su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de diecinueve de marzo de dos 
mil trece, este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado 
JESUS EMETERIO ORTIZ FELIX, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
así, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los 
artículos 29, fracción II, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágase 
saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 19 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 366126) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Amparos P-868/2012-VI 

EMC 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA, 

JORGE GUSTAVO BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID Y LEOPOLDO NUNCIO AVILA. 

En los autos del Juicio de Amparo 868/2012-VI, promovidos por AXEFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra 

actos de la CUARTA SALA CIVIL Y JUEZ DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, el VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL TRECE se dictó un auto en el 

cual se ordena que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley Amparo y 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a los 

terceros perjudicados ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA, JORGE GUSTAVO 

BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID Y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, por medio de EDICTOS, en 

los términos siguientes: 

A) Relación de la demanda de amparo: 

AXEFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, promovió demanda de garantías contra actos de las autoridades ya 

señaladas, que precisó del modo siguiente: 

“La sentencia de fecha tres de septiembre de dos mil doce dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal que resuelve los recursos de apelación interpuestos por los terceristas 

JORGE GUSTAVO BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, los 

codemandados ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA y CORPORACION DE 

DISEÑO Y CONSTRUCCION registrados bajo el número de tocas 161/2010/4, 161/2010/5 y 161/2010/6 en 

contra de la sentencia interlocutoria de fecha diez de mayo del dos mil doce, dictada por la C. Juez Décimo 

Noveno de lo Civil en el Distrito Federal y mediante el cual aprueba el remate realizado con fecha veintiséis de 

abril del dos mil doce respecto al bien inmueble propiedad de la señora LUZ MARIA BRIONES VILLEDA 

consistente en la casa marcada con el número oficial catorce de la calle de los Amantes y terreno que ocupa, 

que es el lote diez de la manzana setenta y uno (Romano), del Fraccionamiento Jardines de San Mateo, 

Sección Ampliación Lomas de San Bartolo, en Naucalpan de Juárez, Estado de México; el cual le fue 

embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por AXEFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de 

CORPORACION DE DISEÑO Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ALFONSO ESPINO GONZALEZ Y LUZ MARIA BRIONES VILLEDA registrado bajo el número de expediente 

367/2009 del índice del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal.” 

B) Auto admisorio: 
El dos de octubre de dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda de garantías, solicitándoles a las 

autoridades responsables sus respectivos informes justificados, y se tuvo como terceros perjudicados a 
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CORPORACION DE DISEÑO Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA; JORGE GUSTAVO BORGES LOPEZ; 
EDUARDO ROMERO ASAID y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, lo anterior con el objeto de que tengan 
oportunidad de probar y alegar en su favor sobre la constitucionalidad del acto reclamado. 

C) Se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL TRECE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación, 
así como en un lugar visible del Juzgado en el que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndose a ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA, JORGE GUSTAVO 
BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID Y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, terceros perjudicados en el 
presente juicio de amparo, que tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a este juicio de amparo, para los efectos legales procedentes quedando a 
disposición de dichos terceros perjudicados copias de la demanda de garantías en el local de este Juzgado, 
haciéndoles saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o bien de no comparecer, se les 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los entrados de este Juzgado, la cual 
contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado en el referido 
numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 365456)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

Niños Héroes número 132, Torre Sur, 1er. piso, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720 

EDICTO 

En los autos del expediente número 883/2010. Relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por 
INVERTRUST, S. A. DE C. V., SOFOM, E. N. R., en contra de PROMOCION Y DESARROLLO MR., S. A. 
DE C. V. Y RAFAEL AMKIE HARARI también conocido como RAFAEL AMIKIE HARARI. EL C. JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO VICTOR 
MANUEL SILVEYRA GOMEZ, ordeno sacar a remate mediante cuatro proveídos de fechas, diez de abril, dos 
proveídos de fechas ocho de abril y un proveído de fecha uno de abril todos ellos del año en curso: “ México, 
Distrito Federal a diez de abril del dos mil trece.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, como se 
solicita y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, se aclara 
el auto de fecha ocho de abril de dios mil trece, visible a foja quinientos cuarenta y cinco, ya que por un error 
involuntario se asentó en su parte conducente: “… el proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil diez, en 
que se ordena sacar a remate…” Resultando lo correcto y como debe quedar: “… el proveído de fecha uno de abril 
de dos mil trece, en que se ordena sacar a remate…” Aclaración que se efectúa para los fines legales a que 
haya lugar en salvaguarda del principio de congruencia que debe revestir toda resolución judicial, debiendo el 
presente proveído formar parte integrante del auto materia de aclaración.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma 
el C. Juez Interino, Licenciado VICTOR MANUEL SILVEYRA GOMEZ Y C. SECRETARIA DE ACUERDOS..- 
Doy Fe. 
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México Distrito Federal a ocho de abril del dos mil trece.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora, como se solicita y de conformidad en lo dispuesto por el artículo 1055 fracción VIII del Código de 
Comercio, tomando en consideración que el proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil diez, en que se 
ordena sacar a remate el bien inmueble embargado en autos, por un error involuntario se asentó 
incorrectamente los lugares de publicación de edictos convocando postores, en su parte conducente: 
“…debiéndose anunciar su venta legal mediante Edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve 
días en el periódico MILENIO, …” Siendo lo correcto y como debe quedar: “…debiéndose anunciar su venta 
legal mediante Edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos de 
éste Juzgado, así como en el Diario oficial de la Federación…” Aclaración que se efectúa atendiendo a la 
congruencia que debe revestir toda actuación judicial, debiendo el presente proveído formar parte integrante 
del auto materia de aclaración. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Interino, Licenciado VICTOR 
MANUEL SILVEYRA GOMEZ Y C. SECRETARIA DE ACUERDOS.- Doy Fe. 

México, Distrito Federal a ocho de abril de dos mil trece.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora, como se solicita y atento a lo dispuesto por el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, en 
regularización del procedimiento se aclara el proveído de fecha uno de abril de dos mil trece que obra a foja 
538, respecto a las publicaciones de edictos para convocar postores, mismas que deberán realizarse por tres 
veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos de éste Juzgado, así como en el Diario oficial de la 
Federación, en términos del artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Interino.- Doy fe. 

México, Distrito Federal a uno de abril del año dos mil trece.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora, como se solicita, con fundamento en el artículo 1411 y demás relativos y aplicables del Código de 
Comercio, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado como departamento 
901 del edificio en condominio, número 17, de la calle bosques de tamarindos, Colonia bosques de las lomas, 
Delegación Cuajimalpa, Distrito Federal, sirviendo como postura legal, aquella que cubra las dos terceras 
partes del precio de avalúo, que es la cantidad de $7’235,291.67 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL DOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 67/100 M.N.); cantidad que se toma en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1257 Párrafo tercero del Código de Comercio; señalándose para que tenga lugar la 
subasta pública a las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, en el local de éste Juzgado, 
con domicilio en Niños Héroes número 132, Torre Sur, Primer Piso, Colonia Doctores, C.P. 06720; 
debiéndose anunciar su venta legal mediante Edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días 
en el periódico MILENIO, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate de la almoneda al 
menos cinco días; debiendo los licitadores para tomar parte de la subasta, realizar su postura observando los 
requisitos íntegros a que se refiere el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio, consignando a su vez previamente, una cantidad equivalente a por lo menos el 
DIEZ POR CIENTO del valor de avalúo que sirve de base para el remate, mediante Billete de Depósito; sin 
cuyo requisito no serán admitidos. CONVOQUESE POSTORES. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez 
Interino de Ley.- Doy fe. 

PARA SU PUBLICACION: debiéndose anunciar su venta legal mediante Edictos que se publicarán por 
tres veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos de éste Juzgado, así como en el Diario oficial de la 
Federación, en términos del artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate de la almoneda al 
menos cinco días. 

México, D.F., a 12 de abril de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 365915) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

“Joel Clemente González y Carlos Ortigoza Martínez”. 
“Cumplimiento auto veintiocho de enero de dos mil trece, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado 

Guerrero, en el juicio amparo 1078/2012, promovido por Víctor Hugo Cortazar Bautista y otro, contra actos de 
la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se hace conocimiento 
resulta carácter terceros perjudicados, término artículo 5º, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código 
Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por edictos a juicio, para que 
si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código Postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En 
inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con veinte minutos del diecinueve de febrero de dos 
mil trece, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. Angel Pérez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 366014)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Tercero Perjudicado 
José Alejandro Morales Urueta. 
En los autos del juicio de amparo 894/2012-IX, promovido por Tomás Armando Morales Urueta, contra 

acto del Juez Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, por el acto consistente en: 
-La falta de emplazamiento en el expediente 1256/2007, del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo 

Civil en México, Distrito Federal- 
Requiérase al tercero perjudicado para que se apersone al presente juicio dentro del término de treinta 

días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como señale 
domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 5 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Oscar Durán Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 366136)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL.  
TERCERA PERJUDICADA: ALEJANDRA SANCHEZ PARDO.  
… En los autos del juicio de amparo número 174/2013-IV, promovido por ARTURO FERNANDEZ REYES, 

contra actos de la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y otras 
autoridades, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada ALEJANDRA 
SANCHEZ PARDO, se ha ordenado en el proveído de tres de abril de dos mil trece, emplazarla a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto 
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por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, la copia simple de la demanda, auto admisorio; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos 
sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de 
acuerdos de este órgano de control constitucional. Y como está ordenado en el proveído de cuatro de abril del 
presente año, se señalaron las once horas con treinta minutos del veintinueve de abril de dos mil trece, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 
(R.- 366135) 

AVISOS GENERALES 
 
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
México 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 
licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública.  
Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 
vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 
rm@undp.org 

No. de 
convocatoria 

Descripción 

IAL-01-2013 “Adquisición de 52 imágenes WorldView-2 (9*10 km) para la validación de las 
clasificaciones de uso del suelo y vegetación realizadas por CONABIO.” 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras convocatorias 
vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para participar, en el 
portal de Internet del PNUD en México: http://www.undp.org.mx sección licitaciones vigentes. Twitter: 
PNUD_Mexico  

9 de abril de 2013. 
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Patricia Marrón 
Rúbrica. 

(R.- 366139)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2010/R/07/022 

EDICTO 
JOSE ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 57, fracción V, de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 2o., en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, y 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, en razón de que se desconoce su domicilio, mediante acuerdo de fecha diez de 
abril de dos mil trece, se determinó notificarle por edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, de circulación en el territorio nacional: 
I. La resolución definitiva dictada en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
número DGR/C/09/2010/R/07/022, de fecha 10 de abril de 2013, que en relación a JOSE ANGEL 
SOUBERVIELLE FERNANDEZ, en resumen resolvió: PRIMERO. Es existente la responsabilidad resarcitoria 
directa atribuida a José Angel Soubervielle Fernández, como Director General del Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades por concepto de 
indemnización resarcitoria del daño causado, en términos del Considerando Segundo de esta Resolución. 
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SEGUNDO. (…).TERCERO. (…) notifíquese la presente Resolución y el Pliego Definitivo de 
Responsabilidades al responsable José Angel Soubervielle Fernández para que, en un plazo de quince días 
naturales contados a partir de su notificación, cubra ante la Tesorería de la Federación el monto de dicho 
Pliego, en la forma y términos que establece el Considerando Segundo. CUARTO. Remítase copia autógrafa 
por duplicado de la presente Resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades, así como copias 
certificadas por duplicado de las constancias de notificación correspondientes, a la Tesorería de la Federación 
para que, si en un plazo de quince días naturales contados a partir de su notificación, éste no es cubierto, se 
haga efectivo su cobro en términos de ley, mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. QUINTO. 
(…) SEXTO. (…) SEPTIMO. (…) hágase del conocimiento del responsable que pueden impugnar la presente 
resolución directamente ante esta Auditoría Superior de la Federación, mediante el Recurso de 
Reconsideración, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. OCTAVO. (…)”. II. El Pliego Definitivo de Responsabilidades número 007/2013, de fecha 10 de 
abril de 2013, derivado de la resolución de mérito, en el que en relación a JOSE ANGEL SOUBERVIELLE 
FERNANDEZ determinó: PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES “De manera directa a JOSE 
ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ, por la cantidad de $322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) a título de indemnización resarcitoria del daño causado (…), la que deberá actualizarse 
para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose de contribuciones y aprovechamientos, desde el momento en que se incurrió en la conducta que 
genera la responsabilidad resarcitoria y hasta el día en que se cubra el crédito fiscal (…)”. Importe que deberá 
cubrir de conformidad con el Considerando SEGUNDO de la resolución definitiva de la que deriva el presente 
Pliego Definitivo de Responsabilidades, para resarcir el daño causado (…), en un plazo de quince días 
naturales contados a partir de su notificación, en caso de no cubrirlo, la Tesorería de la Federación lo hará 
efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

México, D.F., a 10 de abril de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 366022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1096/12-EPI-01-12 
Actor: Creando Entorno Verde, S.A. de C.V. 

EDICTO 
OMAR LEONARDO BADIN CHERIT. 
En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1096/12-EPI-01-12, 

promovido por CREANDO ENTORNO VERDE, S.A. DE C.V., en contra de la Coordinación Departamental de 
Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad 
de la resolución contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1144085, de fecha 28 de febrero de 
2012; con fecha 21 de enero de 2013 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a OMAR 
LEONARDO BADIN CHERIT, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma fue 
publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 
ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 
03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Nancy Areli Mayén Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 365924) 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 
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ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO. 
SE NOTIFICA A: 
C. David Medina Torres: R.F.C. METD531126 5A2, Ex Enlace de Alta Responsabilidad adscrito a la 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Organo Desconcentrado de la Función Pública. EXP. A/02/2013 

C. JUAN MANUEL MORENO MORENO: RFC. MOMJ570923 2D5, Ex Especialista Técnico de 
Coordinación de Asesores con Nivel Na2 correspondiente a Subdirector de Area adscrito a la Subsecretaría 
de Control y Auditoría de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública. Exp. B/03/2013. 

C. BENJAMIN SANDOVAL MOTA: RFC. SAMB680831 TB9, Ex Subdirector de Grupos de Enfoque 
adscrito a la entonces Unidad de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función Pública. Exp. B/010/2013. 

C. OSCAR MACIEL HERNANDEZ: RFC MAH0550105 EL7, Ex Subdirector de Auditoría adscrito a la 
Unidad de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública. Exp. B/012/2013 

C. LUIS XAVIER ARELLANO GUERRERO: RFC AEGL620321 HS9, Ex Director General Adjunto de 
Política Ciudadana adscrito a la Unidad de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función Pública.  
Exp. B/021/2013 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en relación con los transitorios segundo y noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día dos de enero de dos mil trece, en relación con el 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y con el 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la ley de la materia, se hace de su conocimiento que 
como resultado del Programa de Verificación de Servidores Públicos Omisos en la presentación  
de la Declaración de Situación Patrimonial, la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
de la Secretaría de la Función Pública, remitió listado de servidores públicos que omitieron presentar su 
Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión, correspondiente al año dos mil diez, por lo que esta 
autoridad administrativa mediante Acuerdos de fechas dos, catorce, dieciocho, treinta y uno de enero y 
veinticinco de febrero, todos de dos mil trece, respectivamente, determinó dar inicio al procedimiento 
administrativo de responsabilidades en contra de los CC. David Medina Torres, Juan Manuel Moreno Moreno, 
Benjamín Sandoval Mota, Oscar Maciel Hernández y Luis Xavier Arellano Guerrero por la presunta omisión en 
la presentación oportuna de la Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión, dentro del plazo que 
establece el artículo 37, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
respecto de los cargos al rubro citados, mismos que dejaron de ocupar con fechas treinta y uno de marzo, 
veintiocho de febrero, diecinueve de marzo y los dos últimos en cita el quince de marzo, todos de dos mil diez, 
respectivamente. Con tal omisión habrían incumplido con lo dispuesto en los artículos 8 fracción XV, 36 
fracciones II y VII y 37, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, precisando que las facultades de esta autoridad administrativa para conocer de dichas conductas 
aún se encuentran vigentes, por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, asimismo se hace de su conocimiento que deberá 
apersonarse a la Audiencia de Ley dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los edictos, la cual se desarrollará indistintamente ante la suscrita Directora 
General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública o ante los Directores de Responsabilidades e Inconformidades “A” o “B” de dicha Contraloría 
Interna, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, ala Sur, 9o. piso, oficina número 
923, en la colonia Guadalupe Inn, de la Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México, 
Distrito Federal, a efecto de hacer valer lo que a su derecho así conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Distrito Federal. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo 
señalado en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de  
los Servidores Públicos, tiene el derecho a comparecer asistido de un defensor a la Audiencia  
de Ley de referencia, y que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por cierta la omisión 
que se le imputa. De igual forma, se le hace saber que la audiencia se llevará a cabo concurra o no, y 
concluida la diligencia, acorde a lo señalado en la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le concederá un plazo de cinco días hábiles 
para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes relacionados con los hechos que se le 
atribuyen. Finalmente se informa que el expediente respectivo está a su disposición para cualquier consulta, 
en días y horas hábiles en la citada Dirección General Adjunta de esta Contraloría Interna (de las nueve a las 
dieciocho horas de lunes a viernes). 

México, D.F., a 22 de marzo de 2013. 
Secretaría de la Función Pública 

Directora General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 
Lic. María Teresa Domínguez Piña 

Rúbrica. 
(R.- 365293) 

INMUEBLES ANTEQUERA, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
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Se convoca a los accionistas de INMUEBLES ANTEQUERA, S.A., a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá verificativo a las 12:00 horas, del día 30 de abril del año 2013, en la calle de Comunal número 80 Bis, 
despacho 600, en la colonia Acacias del Valle, Delegación Benito Juárez, México, 03240, D.F., bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. INFORME DE LA ADMINISTRADORA UNICA, RESPECTO DE LAS OPERACIONES LLEVADAS A 
CABO POR LA SOCIEDAD, DURANTE LOS EJERCICIOS SOCIALES CONCLUIDOS EL 31 DE DICIEMBRE 
DE LOS AÑOS 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 Y 2007. 

II. LECTURA, APROBACION O MODIFICACION EN SU CASO, DE LA INFORMACION FINANCIERA, 
POR LOS EJERCICIOS SOCIALES CONCLUIDOS EL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 1995, 1996, 1997, 
1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 Y 2007. 

III. REMUNERACION A LA ADMINISTRADORA UNICA Y COMISARIA DE LA SOCIEDAD, POR LOS 
EJERCICIOS SOCIALES CONCLUIDOS EL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 1995, 1996, 1997, 1998, 
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 Y 2007. 

IV. ASUNTOS GENERALES. 
La presente convocatoria se efectúa de conformidad con lo establecido en las cláusulas VIGESIMO 

SEPTIMA, VIGESIMO OCTAVA, VIGESIMO NOVENA, TRIGESIMA, TRIGESIMO PRIMERA, TRIGESIMO 
SEGUNDA, TRIGESIMO TERCERA y demás relativas de los estatutos sociales. 

Se recuerda a los accionistas que para poder concurrir a la Asamblea, deberán estar debidamente 
inscritos en el libro de Registro de Acciones de la Sociedad. 

México, D.F., a 22 de abril de 2013. 
Administradora Unica de la Sociedad 
Consuelo Río Pasantes de Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 366141)   

INMOBILIARIA TOLMO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2013 
(pesos) 

 
ACTIVO 51,121 
PASIVO 0 
CAPITAL 51,121 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 51,121 

 
México, D.F., a 3 de abril de 2013. 

Liquidador 
C.P. Roberto Olmedo Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 365457) 

 CELTA BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2013 
(pesos) 

 
ACTIVO 102,156 
PASIVO    0.00 
CAPITAL 102,156 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 102,156 
 

México, D.F., a 3 de abril de 2013. 
Liquidador 

C.P. Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 365458)   
VIVE BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE MARZO DE 2013 

(pesos) 
 

ACTIVO 111,425 
PASIVO  0.00 
CAPITAL 111,425 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 111,425 

 
México, D.F., a 3 de abril de 2013. 

Liquidador 
C.P. Roberto Olmedo Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 365459) 

 INMOBILIARIA TRAVEN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2013 
(pesos) 

 
ACTIVO 1,740,008 
PASIVO   0 
CAPITAL 1,740,008 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 1,740,008 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2013. 

Liquidador 
C.P. Roberto Olmedo Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 365462) 

GASODUCTO DEL RIO, S.A. DE C.V. 
(GDR) 
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PUBLICACION DE TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
Gasoducto del Río, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el Permiso de Transporte de Gas 

Natural número G/130/TRA/02, da a conocer sus nuevas tarifas aprobadas por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) como parte de sus obligaciones derivadas de dicho permiso y las disposiciones 9.63 y 9.65 
de la Directiva de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural ("La Directiva"). 

La tarifa mostrada a continuación entrará en vigor cinco días después de su publicación, de conformidad 
con la disposición 9.65 de la Directiva. 

Servicio en base firme Unidades Tarifa 
Cargo por Capacidad Pesos/GJoule/día 0.6371 

Cargo por uso  Pesos/GJoule  0.0207 
Servicio en base firme Unidades Tarifa 
Cargo por Capacidad Dólares/GJoule/día 0.0495 

Cargo por uso Dólares/GJoule  0.0016 

Tarifas ajustadas por inflación y tipo de cambio fix cotizaciones promedio del mes de diciembre de 2012. 
México, D.F., a 22 de abril de 2013. 

Gasoducto del Río, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

C.P. Arturo Rafael Morales Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 366137)   
EISA EXPLOTADORA DE INMUEBLES, S.A. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En los términos del artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca en primera convocatoria, a los 
accionistas de la sociedad denominada EISA EXPLOTADORA DE INMUEBLES, S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, a celebrarse a las diecisiete horas, del día 8 de mayo de 2013, en el domicilio 
ubicado en la calle de Félix Cuevas número 301, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, en México, 
D.F., y en la que se tratarán los asuntos que se consignan en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Otorgamiento de poderes. 
II. Asuntos relacionados con el punto que antecede. 

México, D.F., a 12 de abril de 2013. 
Eisa Explotadora de Inmuebles, S.A. 

Administrador Unico 
Carlos Portilla Robertson 

Rúbrica. 
(R.- 366122)   

ASESORES DE ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL OLR, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 28 DE FEBRERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 12 de abril de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 365957) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  


